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-

-

en el 

-

de renta, el contribuyente, deba reportar este ingreso como gravado, y por ende liquidar el 

Mariana Garcés Córdoba.

(C. F.).

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1949 DE 2012
(septiembre 19)

 
y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

-

Territoriales receptoras de asignaciones directas;

DECRETA:

 

 De conformidad con lo dis-

-

-

-

-

-

Para efecto 

Regalías. -

Banco de programas y proyectos de inversión de las entidades territoriales 

de Regalías. -



   23
Edición 48.558
Miércoles, 19 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL

-

-

-

-

-

Fases de los proyectos de inversión. 

que aporte datos útiles para el proyecto, como documentos acerca de proyectos similares, 

 En este nivel se evalúan las alternativas que fueron seleccio-

al menos los efectos producidos por cambios en las variables relevantes del proyecto sobre 

 Este nivel se orienta a definir detalladamente los aspectos 

-

El ciclo de los proyectos de 

Cualquier persona natural 

-

Revisión y presentación. -

-

-

-

-

-
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ambiental. 

-

viabili-
zación. 

las siguientes reglas:

-

Registro de proyectos de inversión.  Colegiado de Admi-

-

 -
mento nacional de planeación. 

Cuando las instancias 

Ajustes a los proyectos de inversión. Con posterioridad a su registro, los 
-

ciones introducidas no cambien el objeto, ni alteren sustancialmente las actividades y el 

-

-

General de Regalías

-

-

Aprobación de proyectos  Colegiados de 
-

-

proyecto evidencie la necesidad de disponer de recursos en posteriores periodos bienales, 
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 aprobados y designa-

Designación del ejecutor

-

inversión

-

Plan de recursos. 

-

-

-

-

-

General de Regalías

-

General de Regalías  

 Regalías -

-
dos, de recursos comprometidos y no pagados, y de recursos obligados y no pagados con 

-

-

-
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En concordancia con el plan bienal de caja co-

 

-

-

Asignaciones y giro. 

-

-

-

Cumplimiento del giro -

-

Responsabilidades

Procedimiento
-

De la ejecución del presupuesto de gastos -

-

-

 Regalías. -

-

-

-

-

-

de la respectiva entidad, salvo en lo relacionado con la vigencia de las apropiaciones que 

Corresponde 
respectivo o a su delegado del nivel directivo de la entidad ejecutora, designada por el 

-
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Manejo presupuestal. -

General de Regalías. -

Aprobación de proyectos y designación de ejecutor. -

-

 

-

-

 

-

-

-

Regalías. 

Cierre presupuestal. 

-

Capítulo de regalías dentro del presupuesto de las entidades territoriales. 

-

Capítulo presupuestal independiente del sistema general de regalías para 
entidades territoriales

a) Asignaciones Directas,

-
toriales

las entidades territoriales a quienes se les asignen recursos para el fortalecimiento de las 
-
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Cierre presupuestal del capítulo de regalías. Al terminar cada bienalidad 

-

como ingresos al presupuesto de la siguiente bienalidad, al igual que las apropiaciones que 

-

-

 -
ciones directas. 

-

planeación. 

Cómputo de las asignaciones en la capacidad de pago. De acuerdo con los 

-

Cálculo de la capacidad de pago de las entidades territoriales recep-
toras de asignaciones directas y entidades territoriales designadas como ejecutoras. 

-
toriales receptoras de asignaciones directas y entidades territoriales ejecutoras, a los 

-

territoriales deben cumplir los siguientes requisitos:

-

Autorización de los cupos de endeudamiento

-

De 

-

-

-

 -

-

-
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m) El interventor del proyecto;

-

-
ma General de Regalías. 

Derogatoria y vigencia. 

SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia de Sociedades

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 220-004850 DE 2012

 
estatutarias consistentes en la disminución de capital.

 

tal facultad para el caso de aquellas disminuciones de capital que impliquen un efectivo 

-

-

-

-

siguientes documentos: 

-

-

-

-

-

los activos de la sociedad, empresa unipersonal o sucursal solicitante, representados en 
propiedad, planta y equipo, intangibles, inversiones y otros activos, cuando sea del caso 
o, resumen de los mismos, en los cuales conste, por lo menos, su monto discriminado por 

-


